Expediente N° 180/2022

PROYECTO DE ORDENANZA

Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 

09 de Septiembre de 2022.-

PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
La necesidad de proponer la readecuación de nombres para accesos, calles, paseos, plazas, plazoletas y parques referentes a la colocación de señalética de tránsito correspondiente a personas Veteranos de Malvinas; y
CONSIDERANDO:
Que la ciudad de 25 de Mayo tiene entre sus habitantes a vecinos que han participado en el conflicto bélico por la recuperación temporal de la soberanía de la República Argentina sobre nuestras Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur; 

Que, ello les ha valido, con absoluta justicia, la condecoración por parte del Congreso Nacional Argentino como Héroes de la Patria;
Que, estos héroes de 25 de Mayo, son las siguientes personas; Acevey Ramon Alberto (N de la Riestra); Albanesi Daniel Eduardo (Pedernales); Barcala José Romualdo (N de la Riestra); Barcala Ramón Alfredo (N de la Riestra); Francione Mario Rodolfo (25 de Mayo); Gallo Luis Horacio (N de la Riestra -Fallecido Post-Conflicto); Gotelli Jorge Luis (N de la Riestra); Iriberri Raúl Alberto (25 de Mayo); Lopez Carlos Alberto (25 de Mayo); Maffia Carlos Horacio (25 de Mayo); Maron Oscar Horacio (25 de Mayo); Perazzo Héctor Omar (N de la Riestra);Perrone Pedro Héctor (N de la Riestra); Risso Marcelo Horacio (25 de Mayo); Roldan Héctor Miguel (Valdés); Ruviera Juan Carlos (N de la Riestra); Santopietro Horacio Enrique (25 de Mayo); Trivigno Mario Eugenio (N de la Riestra); Troche Rolando Daniel (25 de Mayo);
Que, desde el Estado Municipal se han realizado distintos reconocimientos, no obstante los cuales, a la hora de continuar “Malvinizando”, nunca resultan suficientes; 

Que, un nuevo reconocimiento a estos Héroes de Malvinas servirá para seguir fortaleciendo nuestra memoria, generando conciencia sobre lo sucedido, sobre todo en los más jóvenes y manteniendo viva la historia en nuestra ciudad; 
Que, asimismo, posibilita seguir educando a nuestra sociedad en la importancia que tienen las Islas Malvinas para nuestro país, no solamente desde el plano sentimental, sino desde el punto de vista geográfico, estratégico y político, por lo que jamás deberemos renunciar ni claudicar en reclamar, por la vía pacífica e institucional, el derecho que nos pertenece sobre ese territorio que es parte de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur; 

Que, una manera adecuada y consecuente con sus merecimientos, consiste en la imposición de sus nombres a calles de nuestra ciudad, de acuerdo a las localidades de las que son oriundos nuestros héroes;
Que, es facultad de este cuerpo la imposición de nombres a espacios públicos y calles de nuestra ciudad, por competencia atribuida en el art. 27 inc. 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley 6769/58); 
Que de acuerdo al expediente 88/2022, remitido por el Departamento Ejecutivo, con fecha 25 de Marzo de 2022, cuyo objeto es la “Readecuación e imposición de nombres en accesos, calles, plazas, plazoletas y parques de la ciudad de 25 de Mayo, para la revalorización de gestas, próceres y personalidades nacionales y de la historia local”; considerando pertinente la inclusión de dichos “héroes”;
Que, teniendo en cuenta la existencia de la Ordenanza 2749/2003, que en su redacción plantea:…  “Cuando se trate de imposición de nombre de personas a calles, plazas, paseos y/o sitios públicos, deberá haber transcurrido un período de diez (10) años contados desde la fecha de fallecimiento de la persona cuya memoria desee perpetuarse por su trayectoria y aportes a la comunidad” consideramos pertinente que es facultad del Honorable Concejo Deliberante atender y decidir las excepciones debidamente fundadas y encontrar el mecanismo legislativo para lograr el reconocimiento y valorar en vida a quienes fueron y son héroes de carne y hueso, que transitan las calles de nuestra ciudad y con quienes compartimos la cotidianeidad del día a día para demostrarles nuestro orgullo y honradez; y 

Que, no es menor mencionar la conmemoración que transcurre durante este año de los 40 años de la gesta por la recuperación de las Islas, siendo una oportunidad para rendirles tributo y homenaje permanente, y reafirmando nuestro reclamo de soberanía desde nuestra comunidad;
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en pleno uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de: 
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°: Impónese el nombre de las personas que se enumeran a continuación, a calles de la ciudad de 25 de Mayo:
1.-Acevey Ramón Alberto (N de la Riestra); 

2.-Albanesi Daniel Eduardo (Pedernales); 

3.-Barcala José Romualdo (N de la Riestra); 

3-.Barcala Ramón Alfredo (N de la Riestra); 

4.-Francione Mario Rodolfo (25 de Mayo); 

5.- Gallo Luis Horacio (N de la Riestra -Fallecido Post-Conflicto); 

6.-Gotelli Jorge Luis (N de la Riestra); 

7.-Iriberri Raúl Alberto (25 de Mayo); 

8.-Lopez Carlos Alberto (25 de Mayo); 

9.-Maffia Carlos Horacio (25 de Mayo); 

10.-Maron Oscar Horacio (25 de Mayo); 

11.-Perazzo Héctor Omar (N de la Riestra);

12.-Perrone Pedro Héctor (N de la Riestra); 

13.-Risso Marcelo Horacio (25 de Mayo); 

14.-Roldan Héctor Miguel (Valdés); 

15.-Ruviera Juan Carlos (N de la Riestra); 

16.-Santopietro Horacio Enrique (25 de Mayo); 

17.-Trivigno Mario Eugenio (N de la Riestra); 

18.- Troche Rolando Daniel (25 de Mayo);
ARTÍCULO 2°: Debajo de cada uno de los nombres, deberá incluirse la leyenda “Veterano de Guerra”, la que también será agregada en la cartelera existente en reconocimiento de los veteranos.
ARTÍCULO 3°: Exceptúese la aplicación y el cumplimiento de la Ordenanza 2749/2003.
ARTÍCULO 4°: Facultase al Departamento Ejecutivo a designar con los nombres impuestos en el artículo anterior, a las calles que resulten menester en atención a las necesidades y circunstancias del ordenamiento urbano, priorizando su utilización de manera tal que las calles a designar se encuentren contiguas o, al menos, a la menor distancia posible entre sí.
ARTICULO 5°: Previo a la designación, el Departamento Ejecutivo deberá contar con la autorización de la persona homenajeada o, en su caso, de sus derechohabientes.
ARTICULO 6°: De forma.
Firman: Fernández, Bucci, Fuentes, García y Mansilla.-


